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1. CONCEPTO:

El proceso de Consulta de Especialidad es parte del Macroproceso de Atención Médica de Urgencias.

A ésta área de trabajo del Hospital acuden pacientes ambulatorios, en su mayoría enviados del Área de Urgencias (Consulta, observación y yesos) y de Hospitalización.  Atiende enfermos generados en el grupo de empleados y sus familiares.

Como en todo sistema de atención Médica, sirve de enlace con otras Unidades Médicas de la Cruz Roja y de otras Instituciones.

Dadas las condiciones económicas de la población es un proceso que será demandada cada vez con mayor frecuencia y que ira otorgando mayor número de servicios.

2. FINALIDAD:

Proporcionar Atención Médica Integral y de Alta Calidad Técnico – Científica y Humana a los pacientes que solicitan el servicio mediante acciones preventivas, curativas, de rehabilitación y de Enseñanza e Investigación.

3. OBJETIVOS:

3.1. Proporcionar en forma oportuna y con Alta Calidad Técnica – Científica y humana, la atención Médica a los pacientes que acuden solicitando servicios.

3.2. Contar con Sistema de Información del Área Médica actualizado y útil.

3.3. Participar en Los Programas Oficiales de la Institución.

· Desastres.

· Calidad.

· Información.

· Otros.

3.4. Realizar Acciones de Fomento a la Salud y Detecciones.

3.5. Contribuir en el Ingreso Financiero de la Institución.

4. POLÍTICAS:

4.1. Funcionará de acuerdo a las Políticas y Normas del Hospital, de las Autoridades Superiores de la Cruz Roja y de los Objetivos y Principios de la Cruz Roja Mexicana.

4.2. El paciente es el motivo principal de nuestra función.

4.3. Proporcionará atención a pacientes adultos y menores con cita previa.

4.4. Funcionará durante el día, de lunes a sábado de todos los días del año.

4.5. Solo atenderá pacientes previa autorización de Trabajo Social.

4.6. Procurará que exista continuidad en la atención de los enfermos remitidos.

4.7. Procurará fomentar las acciones de Medicina Preventiva tales como:

· Inmunizaciones.

· Educación para la Salud en Programas Prioritarios.

· Detecciones.

· Etc.

4.8. Evitará la prolongación innecesaria de tiempos de espera de los pacientes que acudan a recibir Consulta (NOM-168-SSA1-1998).

4.9. Las funciones de los personajes de Consulta de Especialidad serán las siguientes:

MÉDICO ESPECIALISTA:

· Otorga la atención Médica Integral que requiera el paciente.

· Realizar el control de acuerdo a Cuadro Evolutivo.

· En caso necesario indica su traslado.

· Indica y tramita el alta de la Consulta Externa.

· Realiza Acciones de Educación para la Salud a Pacientes y Familiares.

· Registra los eventos en las Formas Oficiales.

MÉDICO RESIDENTE:

· Apoya al Médico Especialista.

· Otorga la Consulta bajo la tutoría del Especialista.

· Captura la Información.

MÉDICO INTERNO DE PRE – GRADO:

· Médico en periodo de preparación que debe recibir enseñanza tutelar de parte de los anteriores.

· Apoya en todo el proceso.

· Realiza actividades de Educación para la Salud para Pacientes y Familiares.  Elabora Historias y Notas Clínicas.

· Captura la Información.

ENFERMERÍA:

· Encargada de proveer el material necesario:  Material de curación equipo, papelería, etc., para el desarrollo de la Consulta.

· Consigue Expedientes Clínicos faltantes y/o estudios.

· Apoya al Médico con toma de presión arterial, talla, temperatura y en las exploraciones de los pacientes.

· Aseo de mobiliario y equipo.

· Regresa los Expedientes Clínicos al archivo.

· Realiza actividades de educación para la salud a pacientes y familiares.

· Orienta a pacientes y familiares.

TRABAJO SOCIAL:

· Autoriza las Consultas.

· Solicita cuotas de Recuperación.

· Otorgamiento de citas en las agendas de acuerdo a horarios establecidos en las distintas Especialidades.

· Se coordina con Archivo Clínico y Enfermería para el Manejo de Expedientes Clínicos.

· Realiza actividades de educación para salud a pacientes y familiares.

ARCHIVO CLÍNICO:

· Clasifica y archiva los Expedientes Clínicos de los usuarios, incluyendo los de los Empleados de la Cruz Roja.

· Realiza las acciones necesarias para que los Expedientes Clínicos se encuentren en el Consultorio Médico antes de iniciar la Consulta.

· Concentra la información del Área Médica y rinde informes.

· Otorga citas.

· Entrega los Expedientes Médicos al Médico de Consulta Externa, la hoja de Consulta y los Recibos Rojos entregados en Donativos.

PSICOLOGÍA:

· Otorga Consultas.

· Apoya los Tratamientos Médicos.

· Canaliza pacientes para manejo definitivo en otra unidad.

· Informa al paciente y/o familiares.

NUTRICIÓN:

· Otorga Consultas.

· Apoya tratamientos Médicos.

· Informa a pacientes y/o familiares.

4.10. Funcionará con base a Procedimientos Técnico – Administrativos previamente establecidos.

4.11. Proporcionará los Servicios con Calidez, Cordialidad y la Atingencia requerida en cada caso.

4.12. Propiciará entre el personal el uso racional de los recursos en forma consciente.

4.13. Apoyará el desarrollo y capacitación continúa del personal del Hospital.

4.14. Participará en los Programas Hospitalarios de:

· Desastres.

· Mejoramiento de la Calidad.

· Otros.

4.15. Captará la información Médica en los registros oficiales (NOM-168-SSA1-1998).

4.16. Los servicios se otorgan de acuerdo a horarios establecidos para cada Especialidad.

4.17. Las acciones especificas de Medicina Preventiva, son desarrolladas por Enfermería y Trabajo Social en las salas de espera.

5. ORGANIZACIÓN:

La Consulta de Especialidad cuenta con un Coordinador del Proceso que depende directamente de la Sub-Dirección Médica, para realizar la Coordinación del Personal que interviene en la atención de los enfermos.

Las Especialidades que otorgan Consulta Externa son variadas:

· Cirugía General.

· Cirugía Reconstructiva.

· Cirugía Maxilofacial.

· Cardiología.

· Dermatología.

· Gastroenterología.

· Ginecología.

· Medicina Interna.

· Nutrición.

· Odontología.

· Oftalmología.

· Otorrinolaringología.

· Pediatría.

· Psicología.

· Consulta a Empleados y Beneficiarios de la Cruz Roja.

· Oncología.

· Traumatología.

· Neurología y Neurocirugía.

[image: image1.png]


[image: image2.png]


[image: image3.png]



[image: image4.png]







FUNCIONES DELPROCESO DE ESPECIALIDAD:

· Realizar el Examen Clínico, Diagnóstico, Pronóstico y Tratamiento a los pacientes atendidos en el proceso.

· Valorar los Estudios Clínicos para determinar conducta a seguir.

· Participar en la Rehabilitación de los pacientes.

· Implementar y desarrollar medidas preventivas a diferentes niveles y orientar a pacientes y familiares en Programas de Salud Prioritarios.

· Capacitación de Médicos, Enfermeras y Personal de Salud en General.

· Realización de Trabajo de Investigación.

· Participación en los Programas de: Desastres, Mejoramiento de la Calidad y Otros Institucionales.

· Capturar la información acorde a la NOM-168-SSA1-1998.

AREAS DE ATENCIÓN DE LA CONSULTA DE ESPECIALIDAD:

	AREA
	SERVICIO
	PACIENTES

	MÉDICA
	· Dermatología.

· Gastroenterología.

· Medicina Interna.

· Neurología.

· Cardiología.

· Atención a los Empleados.

· Psicología.

· Nutrición.
	· Primera vez.

· Subsecuentes.

· Detecciones.

· Inmunizaciones.

· Empleados de Cruz Roja y Familiares.

· Post – Hospitalizados.

· Curaciones.

	QUIRÚRGICA
	· Cirugía General.

· Tórax y Cardiovascular.

· Ginecología.

· Otorrino.

· Oftalmo.
	· Primera vez y subsecuente.

· Post – Operados.

· Control de Traumatismo.

· Empleados de la Cruz Roja y sus Familiares.

	TRAUMATOLOGÍA
	· Cirugía Maxilofacial.

· Traumatología y Ortopedía.

· Neurocirugía.

· Cirugía Plástica y Reconstructiva.
	· Primera vez y Subsecuentes.

· Post – Hospitalizados.

· Inmunizaciones.

· Empleados de la Cruz Roja Mexicana y Familiares.

· Control de Traumatismo.

	PEDIATRIA
	· Pediatría Médico – Quirúrgica.
	· Primera vez y subsecuentes.

· Post – Hospitalizados.

· Inmunizaciones.

· Hijos de Empleados de la Cruz Roja Mexicana.

· Post – Operados.


FLUJO DE PACIENTES EN EL PROCESO DE CONSULTA DE ESPECIALIDAD:

	PROCEDENCIA
	
	DESTINO

	Directos Espontáneos.

De la Consulta Externa de Urgencias

De Observacion de Urgencias.

De Hospitalización.

De Quirófanos

De otras Unidades en el Estado.

De Puestos Periféricos.

Del SAMU.
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	Alta definitiva.

Regreso a su unidad de envió.

Hospitalización.

Urgencias.

Fisiatría (DIF)

A otra Unidad Hospitalaria

Caritas

Radioterapia.

Hospicios.

Su Domicilio

Defunción.


5.2. RECURSOS:

1. HUMANOS:

· Médicos Especialistas de las Disciplinas ya descritas.

· Médicos Residentes.

· Médicos Internos de Pregrado.

· Auxiliares de Enfermería y Pasantes.

· Trabajadoras Sociales.

· Auxiliar de Archivo Clínico.

· Personal de Intendencia.

· Psicólogas.

· Nutriologas.

2. SE CUENTA CON 9 CONSULTORIOS Y SALA DE ESPERA EN 3 AREAS:

· Área de Consulta con 3 Consultorios para diversas Especialidades.

· Área de Traumatología con 2 Consultorios.

· Un Consultorio para Empleados.

· Área de Consulta de Urgencias con 2 Consultorios.

· Un Consultorio para Psicología.

3. TÉCNICOS:

· Manuales de Normas y Procedimientos.

· Descripción de Puestos.

· Cuadro Básico de Medicamentos.

· Sistema de Información del Area Médica.

· Reglamento de la Consulta Externa.

· Reglamento del Cuerpo Médico.

6. PROCEDIMIENTOS:

6.1 Disposiciones Generales.

6.2 Citas a Consulta Externa de Especialidad (AMU_085).

6.3 Interconsulta a otra Especialidad (AMU_086).

6.4 Solicitud de Exámenes de Laboratorio y Rx en Consulta de Especialidad (AMU_087).

6.5 Alta Médica de pacientes de Consulta de Especialidad (AMU_088).

6.6 Atención Psicología en Consulta de Especialidad (AMU_089)

6.7 Ingresos Programados a Hospitalización (AMU_070).

6.8 Solicitud de Hospitalización Ordinaria para Empleados (AMU_070).

6.9 Solicitud de Estudios Subrogados para Empleados (AMU_112).

6.10 Solicitud de Cirugía (AMU_240).

6.11 Expediente Clínico acorde a la NOM-168-SSA1-1998 (AMU_450).

6.12 Captación Primaria de Datos (AMU_451).

6.13 Determinación y Seguimiento de Indicadores (AMU_476).

6.14 Zoonificación del Hospital en Caso de Desastre Externo (AMU_801).

6.15 Funciones del personal en Desastre Externo (AMU_802).

6.16 Atención Médica en Albergues (AMU_840).

6.17 Rutas de Evacuación en Desastre Interno (AMU_900).

6.18 Simulacros de Evacuación en Desastre Interno (AMU_913).

6.19 Participación del Personal en Desastre Interno (AMU_920).

6.1. ALGUNAS DISPOSICIONES GENERALES:

1. El Médico Especialista deberá informar al paciente y/o familiares sobre:  Su padecimiento, necesidades de Estudios de Laboratorio y Rx, Cirugía, etc. Y sobre la Evolución y Pronóstico.

2. Si el caso amerita atención Subsecuente, exámenes, cirugía, etc., canalizará al paciente a Trabajo Social.

3. No inducir a los Enfermos que muestren su caso como Urgencia o digan que son de muy escasos recursos.

4. No atender a pacientes sin ficha autorizada por Trabajo Social.

5. Presentarse oportunamente a la Consulta, respetando los horarios establecidos.

6. Informar con anticipación en caso de no poder asistir a la Consulta para tomar previsiones (No inmediatamente antes).

7. Las citas para Especialistas serán otorgadas por el Archivo Clínico.  Fuera de días y horas hábiles por Trabajo Social.

8. El horario para la solicitud de fichas para cualquier Especialidad es de 08:00 a 17:00 horas de lunes a viernes.

9. No utilizar los recetarios para:  Recados, solicitudes de vendas, etc., solo se usará para prescribir.

10. Respetar las disposiciones contenidas en el Reglamento del Cuerpo Médico.

11. Otras.

6.2. HOSPITALIZACIÓN DE PACIENTES DE LA CONSULTA EXTERNA:

1. MÉDICO TRATANTE:

1.1. Valora e indica la necesidad de ingreso a Hospitalización.

1.2. Informa al paciente y sus familiares la razón de su ingreso al Hospital y recaba el consentimiento con Información.

1.3. Se identifica como el responsable durante su estancia Intra – Hospitalaria.

1.4. Llena la solicitud de Hospitalización y con ella envía al paciente a Trabajo Social.

1.5. Elabora su respectivo Resumen Clínico, así como las órdenes Médicas.

1.6. Realiza visita Médica diaria y dependiendo de la gravedad del paciente, las efectúa varias veces al día.

1.7. Reporta diariamente el estado de salud del paciente Hospitalizado (Delicado, grave o muy grave).

2. TRABAJO SOCIAL:

2.1. Capta la solicitud de ingreso y proporciona al paciente toda la información y requisitos para su Hospitalización;  le entrega tríptico respectivo y realiza Estudio Socio – Económico del paciente; informa sobre las cuotas de recuperación.

2.2. Registra Estadísticamente el ingreso.

2.3. Proporciona Número de cama y avisa a Enfermería.

2.4. Informa a los familiares con base en el Reporte Médico, el estado de salud de su paciente.

3. ENFERMERA DE CONSULTA EXTERNA:

3.1. Acompaña al paciente a Trabajo Social.

3.2. Entrega Expediente Clínico con ordenes Médicas a la Enfermera de Hospital.

4. ENFERMERA DE HOSPITAL:

4.1. Recibe al paciente y proporciona la cama indicada por Trabajo Social y ropa específica.

4.2. Coloca la pulsera de identificación.

4.3. Aplica las ordenes Médicas y las registra en el Expediente Clínico.

4.4. Registra el ingreso en la Forma Oficial “Censo Diario” del servicio correspondiente.

4.5. Realiza las Notas de Enfermería en el Expediente Clínico.

4.6. Coloca tarjeta de identificación Médico – Paciente en la cabecera de la cama.

6.3. SOLICITUD DE HOSPITALIZACIÓN ORDINARIA PARA EMPLEADOS:

1. MÉDICO DE CONSULTA EXTERNA:

1.1. Valora si los Recursos Humanos y Materiales del Hospital (Cruz Roja), no son suficientes para brindar un buen tratamiento, procede a indicar su traslado a otro Hospital.

1.2. Informa al paciente y a sus familiares de la razón de su traslado.

1.3. Informa al Jefe de Guardia.

1.4. Llena la solicitud.

2. JEFE DE GUARDIA:

2.1. Analiza la evolución del paciente y si requiere traslado a otro Hospital, lo ratifica con su Vo. Bo.

2.2. Procede a llenar el formato de envío (Referencia contra referencia), para notificar a Trabajo Social.

2.3. Informa al Médico de Empleados.

2.4. Llena solicitud si no se ha hecho o si el determina el traslado.

3. MÉDICO DE EMPLEADOS:

3.1. Analiza la evolución del paciente y si requiere traslado a otro Hospital, lo ratifica con su Vo. Bo.

3.2. Procede a llenar el Formato Especial de envió (Referencia contra referencia), para notificar a Trabajo Social (Si no lo lleno el Jefe de Guardia).

3.3. Seguirá el Curso de la Evolución del Paciente.

4. TRABAJO SOCIAL:

4.1. Recibe Formato de traslado e informa al paciente la ubicación del Hospital a que se envía.

4.2. Si el traslado amerita Ambulancia, realiza el tramite respectivo.

5. PACIENTES EMPLEADOS:

5.1. Previa información dada por el Médico Tratante y Jefe de Guardia y con la solicitud de traslado, el Resumen Clínico y el Vo. Bo. del Médico de Empleados.  Acude a Trabajo Social para el envió a otro Hospital si el caso es Urgente y se presenta fuera de los horarios ordinarios y en domingo o días festivos, el Jefe de Guardia ordena el ingreso y lo pasa a Trabajo Social, quien hace los tramites necesarios y al siguiente día hábil informa al Médico de Empleados y a la Administración.

7. COMUNICACIÓN:

7.1. ASCENDENTE:

· Con Sub-Dirección Médica.

· Junta del Cuerpo de Gobierno.

· Con Administración.

7.2. HORIZONTAL:

· Con Unidades Subrogadas.

· Con Enfermería.

· Con Trabajo Social.

· Servicios Auxiliares.

· Conservación.

· Con Puestos Periféricos.

· Otras Instituciones.

7.3. DESCENDENTE:

· Médicos.

· Enfermeras.

· Trabajo Social.

· Intendencia.

Por escrito o en forma directa en Entrevistas y Reuniones.

7.4. PACIENTES Y FAMILIARES:

· Entrevistas.

· Carteles.

· Rotafolios.

· Encuestas.

· Buzón de Sugerencias.

· Periódico Mural.

· Trípticos.

· Videos.

· Tablero de Lectura.

8. SUPERVISIÓN Y EVALUACION:

· Estará encaminada a lograr el buen funcionamiento del Proceso.

· Comprenderá la asesoría a todo el personal que interviene en la atención de los enfermos, desde su recepción hasta su alta.

· Todo el proceso será sujeto a supervisión y asesoría a fin de lograr los objetivos planteados y cumplir con la Misión del Área e incluirá entre otros aspectos:

· Todos los Procedimientos Médicos Administrativos.

· Tiempos de espera para recibir atención.

· La captación primaria de los datos.

· Supervisar aseo, orden y presentación de las áreas.

· Coordinación con otras áreas.
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Agenta de Citas.


Carnet de Citas.


Hoja de Registro de Consultas.


Recibos de Cuotas.


Formato para Estudio Socieconómico.


Expediente Clínico (NOM-168-SSA1-1998).
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